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CUENTADANCIA T3-3-7. En San Bartolomé Milpas Altas, municipio del departamento

de Sacatep éqtez, el día miércoles uno de febrero del año dos mil diecisiete, NOSOTROS:

Por una parte David Arturo Cujcuy Axpuac, de cuarenta y tles años de edad, casado,

guatemalteco, Bachiiler en Electrónica, con domicilio en el departamento de Sacatepéquez,

quien se identifica con Documento Personal de Identificación CUI 1995 21075 0301

extendido por el RENAP del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, Jefe de Recursos

Humanos Municipal, del municipio de San Bartolomé Milpas Altas, departamento de

Sacatepéqu ez, delegado para la suscripción cle contratos de personal municipal, servicios

técnicos y profesionales quQqgplrl.gtauu?P_,Hts$e,,$L i,§&.rd-Petencia que acredito con la

ión acuerdo de Concejo Municipal. ,4e fecha veintiocho de Septiembre del año dos

mil dieciséis, acta numero cincuenta y nueve guion dos mil clieciséis, de Sesiones

M¡nicipales Orclinarias y Extraordinarias, ptmtos resolutivo Quinto. señalo como lttgar

recibir ¡otificaciones La Municipalidad ubicada en cuarta calle clos guion cero dos

.,t t' .,
F:EM en Ciencias Contables, con clomicilio en el departamento de Sacatepéquez,
-.,"

Éo de Sacatepéquez,

identificado con Docum.elrt-o Personal de Identificación CLJI 2211 25051 0301. extendido

I

l,*on"luno del municipio de San Barlolomé Milpas Altas, departamento de Sacatepéquez y

por otra parte José Reginaldo ,luárcz Aspuac. de cincuenta y seis (56) años de edad.

;f :éstado:civil soltero, nacionalidad guatemalteco. Perito Contaclor con Pensum Cerrado de

por el RENAP, con residencia en la 5a. Call e 2-21 Zona 1, de San lJartolomé N{ilpas Altas,

departamento sacatepéquez, Iugar que señalo para recibir notificaciones, número de

identificación tributaria NIT 1963912-0, Ambos otorgantes manifestamos encontrarnos en

el libre ejercicio de nuestros ¿,ffi&6§¡{h"iiLs, y ,qué .fa didád con que actúa el primero es

suficiente conforme a la ley paralacelebración del presente contrato, que la documentación

relacionada se tuvo a la vista y en 1o sucesivo los otorgantes en su orden nos

denominaremos "La Municipalidad y el Contratista", respectivamente, consentimos en

celebrar el presente contrato de SERVICIOS TECNICOS, contenido en las siguientes

cláusulas: PRIMERA: BASE LEGAL. El presente contrato se suscribe con fundamento en

lo que para el ef'ecto preceptúan, Resolución No. 198-20L2DPT, de fecha septiembre del

21l1,suscrita por el Ministerio de Educación , los artículos cuarenta y siete (47) ,cuatentay

ocho (48) y cuarenta y nueve (a9) del Decreto número cincuenta y siete guión noventa y

dos (57-92) del Congreso de la República, que contiene la Ley de Contrataciones del

Estado; y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de la referida ley; el Decreto del

Congreso de la Republica número doce guión dos mil dos (12-2002), que contiene el

códiso municinal. SEGUNDA: OBJETO DEL CONTRATO. "El Contratista" se

ácotepéquez.Te]éfonos:(502)7957_6600.7830-1076
olcoldiomunicipolsbmo@yohoo.com' www.munisonbortolo.com
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D e po rto m e nto d e S o c o te p-eO I ez, p qc te qo] o, C'A'
compromet" a pr'eséniai seÑicioi técnicos como'Maebtro del Centro Educativo

ipal San Bartolomé Milpas Altas, plan diario jornada nocturna, ubicado en la Finca

El Cerro 2a. Avenida final zona l, con las actividades en atención a los diversos grados que

se le asigne. El Contratista deberá presentar sus servicios asistiendo regularmente a las

obligaciones que en dicho establecimiento debe de cumplir. TERCERA: VALOR DEL

CONTRATO Y FORMA DE PAGO: "La Municipalidad" conviene en pagar a "El

Contratista" por los servicios que preste, la cantidad de VEINTE MIL QUETZALES

EXACTOS (Q. 20,000.00) cantidad que incluye el monto del contrato y el impuesto al

valor agregado IVA, dichos fondos provienen de los recursos de la Municipalidad

asiglados para tal fin, la suma se hará efectiva en diez (10) pagos consecutivos, de los

meses febrero a noviembre del año dos mil diecisiete (2011) por un monto de DOS MIL

eijETZALES EXACTOS (Q. 2,000.00) cada uno y en periodos no menores a treinta (30)

días, debiéndose realizar el último pago al presentar el informe final de labores. CUARTA:

1LAZO DEL CONTRATO. El plazo del presente contrato estará vigente durante el periodo

correspondiente del díauno (1) de febrero del año dos mil diecisiete (2011), al díatreinta

respectivo y la Institución Af,ranzadorahará el pago dentro del término de treinta (30) días,

contados a partir de la fecha fr*1;ffiueli*f.mor.t$oo***tai,reia que se hará constar en la

póliza respectiva. La ftanza debe mantenerse en vigor, hasta que "La Municipalidad"

extienda constancia a favor de "El Contratista", QUe acredite haber recibido a satisfacción

los servicios prestados. SEXTA: PROHIBICIONES. "El Contratista" tiene prohibido ceder

o enajenar en cualquier forma los derechos provenientes del presente contrato, así como

proporcionar información a terceros sobre los asuntos que son de su conocimiento, como

consecuencia de los servicios que presta. SEPTIMA: DECLARACION JURADA. "El

Contratista" declara bajo juramento que no se encuentra comprendido en las prohibiciones

contenidas en el artículo ochenta (S0) de la ley de contrataciones del Estado. OCTAVA:

INFORMES. "El contratista presentará los informes que le fueren requeridos por "La

Municipalidad" mensualmente y un informe final. El propietario de estos informes y todo

documento que se presente en su caso es "La

péquez.Teléfonosl(502)7957-6600.7830-1076
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,.El contratista" se obliga a presentar a favor de "La Municipalidad"

a la aprobació¡ de este contrato, una ftanza de cumplimiento equivalente al diez por

(10%), cle suvalor, que garantizaráel fiel cumplimiento cle sus obligaciones, y que

por parte de "La Municipalidad", si se incumpliere cualquiera de las

del presente contrato. para cuyo efecto "La Municipalidad" dará aucliencia por un

de diez (10) días a la Institución Afianzadora para que exprese lo que considere

y perlinente. Una vez cumplido lo anteriormente relacionado o vencida la audiencia
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Municipalidacl" si lo considera conveniente para el mejor desempeño de la actividad

contratada. NOVENA: TERMINACION DEL CONTRATO. "La Municipalidad" sin

responsabilidad de su parte podrá dar por terminado unilateralmente el presente contrato sin

necesidad de declaración judicial alguna, por las causales siguientes: a) En caso de evidente

negligencia de "El Contratista", en la presentación de los servicios contratados; b) Si se le

émbargare a "El Contratista" sumas que debieran pagarse por los servicios prestados

siempre que le impida cumplir con sus obligaciones ; c) Por vencimiento del plazo; d) Por

incumplimiento de las obligaciones contractuales; e) Por convenir a los intereses de La

Municipalidad; y 0 Por la ocurrencia cle caso fortuito o fuerza mayor. Cuando "El

Contratista" incut're en cualquiera de las causas previstas en los incisos a), b) y d) "La

Municipalidacl" en caso lo considere necesario, dictará plovidencia señalando el térrnino de

diez días para que "El Contratista" acompañando las pruebas necesarias, exprese lo que

estime conveniente en defensa c1e sus intereses. Vencido el termino antes indicado, "La

lidad" resolverá de acuerdo con las pruebas presentadas, dando por terminado el

ndo por desvanecido el cargo formulado. Si

a los pagos a que se refiere la clattsula

s hábiles después de haber concluido los
tu'

lies de autorización del pago de servicios "81 Contratista podrá dar por terminado el

contrato sin responsabilidad de su parte. "EL Contratista" por otras causas podrá dar por

terrninaclo el contrato dando aviso a "La Municipalidad" con anticipación mínima de treinta

(30) días y tendrá derecho al pago correspondiente a este periodo, siempre que sus servicios

hayan sido prestados a entera satisfacción de "La Municipalidad". En caso fortuito o fuerza

mayor que impidiere a cualquiera de las partes cumplir con sus obligaciones contractuales,

se conviene en dar aviso por escrito de tal iirposibilidad tan pronto como se tenga noticia

de la causa, ninguna cle las partes inclura en respoltsabilidad por incumplimiento.

Asimismo se podrá declarar la terminación del presente contrato por rescisión acordada

entre ambas partes. DECIMA: APROBACTÓN. Pt presente contrato debe ser aprobado de

conformidad con 1o dispuesto por los artículos nueve (9) numeral seis (6) y cuarenta y ocho

(48) de la ley de Contrataciones del Estado y el artículo veintiséis (26) del Reglamento de

la referida ley DECIMA PRIMERA: IMPUESTO Y RETENCIONES. Queda entendido

que cada pago de honorarios que se haga a "El Contratista" está efecto a cualquier pago de

índole tributaria o de cualquier otra naturaleza que se establezca en las leyes de la

República de Guatemala. DECIMA SEGUNDA: SANCIONES. En caso que "El

Contratista" no cumpla con prestar los servicios contratados dentro del plazo estipulado,

será sancionado por "La Municipalidad" conforme el siguiente procedimiento: a)

Amonestación verbal; b) Amonestación escrita; y, c) TerminaciÓn del contrato. DECIMA

équez.Teléfonos:(502)7957-6600.7B30-1o76
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TERCERA: DISpOSICIONES GENERALES. Forman parte del presente contrato

y quedan incorporados a él: a) El Expediente que sirvió de base paralaformalización del

presente instrumento; b) Toda la documentación que se produzca hasta la terminación del

contrato; c) El presente contrato no crea relación laboral entre las partes, por lo que "El

Contratista,' no tiene derecho a ninguna de las prestaciones de carácter laboral que la ley

otorga a los servidores publico, en consecuencia no esta amparado por ninguna de las

estipulaciopes contenidas en el CÓdigo de Trabajo; y, d) "El Contratista" autoriza a "La

Municipalidad" a que se le efectúen descuentos en los honorarios que perciba con base en

el presente contrato, por ocasionar deterioro o destrucción de bienes que le asigna "La

Municipalidad", para el desempeño de sus actividades, "La Municipalidad" resolverá y

servicios contratados serán evaluaclos por el Alcalde Municipal, el .Iefe inrnediato superior

de .,El Contratista" o por el funcionario que designe "l,a Municipalidad", debiendo recibir a

entera satisfacción los servicios presentados. lJna vez recibidos los servicios prestados a

entera satisfacción. Se ordenará la cancelación de la fianza de cumplirniento. DECIMA

ouINTA: coN'fRovEI{sIAS. f'oda controversia relativa al cumplimiento,

interpretación, aplicación y efectos de este contrato. se dirimirán de conformidad con la ley

ClC 1A NrAtEriA. DECIMA SEXTA: ACEPTACION DEL CONTRATO' EN IOS IéTNTiNOS Y

autorizará dichos descuentos en cada caso' Dl A: EVALUACION. Los

condiciones anteriormente descritas "l,a Municipali:ipalidad" y "El Contratista'ista" leemos lo

anteriormente escrit<r,,y enterados de su conteniido. objeto yrjeto y demás ef'ectos legales, 1o),:Y"J

aceptarnos, ratificamós ; y firnramos en cuatro hojas de papel con membrete de la

Municipalidad del muiiióipio de San Bartolomé Milpa5' Altas, departamento de

Sacatepéquez impresos únicamente en su anverco'

Jose Regiira Jua Aspuac
DPI C.U.I. 11 1 0307

Y,%
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FIANZA C.2
Cumplimiento

ORIGINAL
PóLtzA No. 653150
Para cualquier referencia citese este número-

ASEGURADORA FIDELIS §.A., en uso de la autorización que le fue otorgada por el Ministerio de Economía, y

seoún Re§olución .ltr,t-30-2Oli'ie'ta iunta Monetaria' se tonstituye fiaáora ante el Béneficiario de pre§ente

;¿i;, ;;ñéñJicíones particulares que se expresan a continuación'

I Beneficiario: MUNICIPALIDAD DE SAN BARToLOME MILPAS ALTAS

;

I Fiado;

t----*-*"^--- ---".--

i Direccion del fiado:

JOSE RIGINALDO JUAREZ ASPUAC

5A CALLE 2.21 ZONA 1, SAN BARTOLOME MILPAS A|.TAS SACATEPEOUEZ

i
'io

Eo:6
N:6:o

id):¡
:@
,N
,Uio
t+rs:0.'¡ F
i6+

:N

Contrato numerc: 15-2017 det 0110212017

Valor del contrato: Q. 20,000.00 (vElNTE MIL 0UETZALES EXAcTos )

Obleto del contrato: Prestación de servicios técnicos

Plazo del contrato: Del 01 lOZl2Ol7 al 3O1 1 1 12417

Valor afianzado:
O. 2,000.00 (DOS l'/ll OUETZALES EXACTOS ) equ¡valentes al diez por ciento

(10%) del valor del contrato.

La oresente fiaf,za garantiza al Benefic¡ario a favor de quién se ext¡ende y hasta por la canlidad que §e expresa el cumplmiento de

las oblrgactones conlr¿ctúales 
""V" '""p"*"¡'¡;O'i 

l' 
" 

t"'go cel E;á¿o v que se derive del Contralo de Sefric¡os suscr;tc e

rdeñrificaoo en esta polza. se emre * ;;;;ñ;;J; ;;leción ; lo es¡aoleciáo en el mnrato respectrvo / en lo que correspolda a

,o dispu€sto en la Ley de Contrafacio-nJi Ját fst"aá y Áu Regtamento, así como á la Ley del propio ente descenlralizado v sus

Reglamentos apticabtes 
" 

f, 
"ontruráiii,i'rr"r" 

J l*. sú 
"igencia 

se inic¡a simutá;eamente con la cel cñniralo afianzádo'

hasta oor el plazo del mismo, nu"" ¡"i","á-pi""tado ei servicio, o hasta que la entidad geneficiaria extienda el finiquiio

coflesóo¡cierte. lo qJe soa peñinente y @responda'

La p.esenle po¡za de flanza se exprde con §uleció' a las Condrciones Geoerales aue se etpresan e' la ¡isña De conrom'd¿d con

ros an rcJlos 3 li:eral b, 106 y r 09 oe Ia Ley de la Act,vrd¿d \segumdo,a y para loi electos de sJ aplicac'on. tma 'efere^cia a lanza

"" 
*LJáiJ"oro 

"e,óuro 
de eució¡; añánzadora como asguradora y reafianzamiento como reasguro'

C]** ,a oe L-o cuAL, se extiende, sella y firma la presente póÍza de f\añza' en la ciudad de

ASEGUMDORA FIDELIS, S-4.

OT

{;/aLt)
.<l
C§
c§

quor,uó, p"rroperar Fianzas coníorme Acuerdo Gubernativo emitido a través der Ministerio ce Economía er 27 de abrir de 1,977;

v én el uso y ejercicio de ," o.*l'"""iá"-=á"i.i"ÁSeCun¡oonl FIDELIS, S A' en virtud de la ResÓlución JM-30-20'12 ds la

Juota Monetaria, de fecha 22 de feb¡ero de 2012'

FIRMA AUTORIZADA

1/2 BENEFICIARIO

§Secvsi

lu

PBX: (5C2) 2285 70ur0 " Fax: {5ü2) 2285 701 0

Ave¡ida Reíorma 3-,18 Zona 9 . Edif icio Anei ' 010U3 Güatmala C A


